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OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCrr,Q
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

EXPOSICION

Sei\or: La constituci6n excepci0!1al
de los Municipios de Ceuta y Melllla
ha sido objeto recie!'tement~ (fe; gra
duales transformaciones, ~nsplradas
siemopre en el doble fin de corres-pon
der a los reiterados anhelos con que
ambas poblaciones vien~ reclamando
la im.plantación de un régimen análogo
al vigente en la Península Y de acor
dar la concesi6n de eMe. r~gimen en
rela<:iÓ11 con el desen'Vo1V1'Duento eco
n6mico de los territorios de Soberarúa
naciona' en el Norte (fe Africa y con
lit situación peculiar como zonas fron
terizas de la de Protectorado eS'Pa~ol

en Karruecoa.
Consolidada fetizmel1lte la paz en

tite último y conv«tidas hoy Ceuta
y MeliUa en dos ciudad'Cll populosas,

, de extenso perimetro, de inteMa vida
civil y de activo comercio, parece tle
.ado el momento de dar un nuevo
PaloO en el camino de satisfacer los
aludidos anhelos sustiltuyendo el Esta
tuto local opromuLgaldo en 1927 e ins
pirado en' el muniCÍlpal vigente en la
Penilllsula por la ap1icad6n de éste,
lin otras'modificaciones que aquellas
que hacen indispensa.bles las referidas

, PeCUliaridades de a'mibos Municipios
y IUI relaciones con la zonal de Pro
tectorado
, Por ell~, el Presidente del Con'8ejo
4e Ministros quel suscribe, de acuerdo
!lOll ~ste, tiene el honor de someter a
ruestra Majestad el adjunto proycctl.l

.' e ~creto. •
Vadria. 10 de a.bril de 1930.

Sllllo.:
A .L. R.. P. de V. 11••

D,(¡LASO BIt1lENGUEll FUSTt

REAL DEORlETO

Núm. 1.067.

A propue,ta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros, y de acuerdo
con (lste,

Vengo en decretar lo sigUIente:
Articulo 1." Se resta.blece el Ayun

ta.nllento de Ceuta y se crea el A'Yun
tamiento de Melilla, aplicándose a am
bos el Estatuto municipal de 8 de mar
zo de 1924 salvo las excepcIones con
lugnadas e~ los artlculos s.guientes.

Art. 2.· El término municipa'l de
cada uno de dichos Ayuntamientos
estara consltilJUldo por la ciu1dlad y el
terntono de Soiberanda que la rodea.

Art. 3." Los Alca1des de I~)S Ay~n.

tamientos de Ceuta y Mehlla cJer
cerlln la doble funci6n de representar
al Gobierno de S. M. y de dirigir la
Administración municipal, siendo ele
gidos por dic.bo Gobierno entre 108
mismos Conceja'1es o por liIbre elec
ción. y nombrados por r~al orde~ ~e
la Presidencia -del Consejo de MIIlIS
tros (Dirección. general de .MarruecooS
y Colonias), Centro del que depende
rin directamente.

Art. 4.· La Presidencia del Con·
sejo de Ministros (\Dire~ci6n ~eneral
de Marruecos y ColOnias) ejercerá,
con relaci6n a los Aiyuntamientos de
Ceuta y Me1i1la, las mismas funciones
y derechos que corresponden a los
Gobiernos civiles, Diputacionoes y de
legaciones de Hacienda de las provin
cias de la Penlnsula. re8'Pecto a los
Ayuntamieptos de ésta.

Art. 5." Las ciudades de Ceuta v
Melilla constituirán una circunscrip
ción territoria1 a los efectos de su rr.
presentaci6n en elecciontCs generaJe~

Art. 6." En todos lo's lL5untol qu,l'
afecten a dichas ciudades, la PreMIo
dencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Colo
nias) podrá recabar el informe de la
Alta. Comisaria de Esopafia en Marrul'
cos, y ésta podrá, siempre que. lo es
time oportuno, llamar la atencIón ,,14'
·Ia propia Presidencia s·obre cuak¡uil'r
asunto relativo a la's misma.! ciuda·

des en relaciól1J con ja, de la zona
de Protectorado.

Art. 7." Quedan derogadas tQda~
las disposiciones ante.dores que se
opongan a este real decreto, del que
oportunamente se dará cuenta a las
Cortes por el Gobierno de S. M.

ARTICULOS TRANSITORIOS

1." .Mientras no se di.sponga nada
en contrario, Jas ciudades de Ceuta y
Melilla cO/lltinuarán disfrutando de lo~
beneficios que se determinan por 10.
articuk>s 187 al 192, inclusive, del Es
tatuto de 1927, referentes a exencio
nes tributarias y a determinados in
gresos.

2.· Las actuales Junta'S municipale.
de Cetita y Melilla seguirán actuandó
hasta que por el Gobierno de S. M
ae convoque a elecciones municipales
en la Penlnsula. El1ltonces, ¡11 mismo
tiem,po, se celebrarán en dichas ciu
dades elecciones municipales confor
me al Censo 'ormado por sus Juntas
locales de Cea..'O. Estas Juntas forma
rán también preyiamente el Censo ge
neral de Asociaciones. Una 'vez nom
brado. los represel1ltantes populares y
corporativos y desliitnado el Alcalde,
cesarán el1 S'U'S funCIones Jas actuale.
Juntas municipales.

3.· Constituidos 1llo.ll> Ayuntamiento.
de Ceuta y Me1i11a. cesarán en sus car
gos los delegados gubernativos crea
dos por real decreto de 31 de octu
bre de 1927, suprimiéndose las secre.
tarfas de Gobierno en dichas ciuda
das y en la de Tetuán

Dado en Palacio a diez de abril de
mil novecierlltoa treinta.

ALFONSO

El Pre.ldeate del ConleJo de Mlnl.trot,
DÁMASO B!R!NGUItll FusTi

EXPOSICION

Sefior: Organizados los Mlll1icipiol
d-e Ceuta y Melilla y la circun,cri ~)_
ci6n integrada por los mismos, y los



98 --_....._- --_.._.._....-_.
territorios de soberanía nacional en
que están enclavados, en virtud del
real decreto fecha de hoy, y sin per
juicio de que se confiera a 105 Alcaldes
de ambas ciudades la representación
gubernativa que establece el vigente
Estatuto muaicipal, precisa, para man
tener la unidad de la acción política
de España en Africa, que se asignen
",imultáneamente al Alto Comi;ario de
España en Marruecos 'las funciones
;nspectoras correspondientes.

Por ello, el Presiden,te del Consejo
';e Ministros que suscribe, "de acuerdo

. con éste, tiene el honor de someter a
Vuestra Majestad ei siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 10 "e abril de 1930.

SEÑOIl:
AL. R. P. de V. M.,

DÁMASO BERENGUER FusTÉ

.REAL DECR.ETO

Núm. 1.068.

De acuerdo con el puecer de Mi
Consejo de Ministros·,

Vengl'l en decretar:
Artículo l." Sin perjuicio de lo di"5

pnesto en el Estatuto orgánico de los
AYUI1L-amientos de Ceuta y Melilla., se
confieren al Alto Comisario de Espaila
en Marruecos en adición a los honores
y prerrogativas in.hcrentes a su cate
goría, facultades .le inspección sobre
(ud.. la; Autoridades y servicios de
«den civil en las duda.des de Ceuta
y Melilla y territorios de soberania
Racional circundantes.

Art. 2." El Alto Comisario infor
mará a la Presidencia del Consejo de
Ministro. (Direcdón general de Ma
rruecos y Co1onias) de tedo lo concer
niente al ejercicio de dichas faculta·
des, a la actuadón -de las citadas Au
toridades y a la marcha de los referí~
dos servicios, y recibirá de la propiá
PreS'idencia lal instrucciones cerrea
pondientel.

Dado en Palacio a diez de abril de
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Prmcleate del ConIeJo de H1DlIÚQI,
DAMASO B!JlENGUJUl Fusti

(De la Gaceta núm. 101.)

REALES ORDENES

Subsecretar (a

DESTINOS

Rxcmo Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer cese en el car
lota de ayudante de campo del General
jcfe de Estado M :yor de esa Capita
nia general, D. Lino Sánchez-Mármol
v Hernándc~ el comandante de Esta·
do Mayor D. Julio del Carpio U.aola.

Oc real orden 10 digo a V. E. para

12 de ab"' de 1930---
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucltos afios. Madrid
JI de abril de 1930.

BERENGUER.

Srñor Capitán general o.e la tercera re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Desierto el concurso
anunciado por real orden circular de
21 de diciembre último (D. O. nÚIne
r(l 285) para praver la. plaza de pro
fesor auxiliar de la primera clase tlel
primer curso de Táctica y Servicio
de Estado Mayor en la Escuela de Es
~ios Superiores Militares, !=orrespon
dIente a jefe de la escala del Servicio
de Aviación, de cat~oría de comandan
te, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
designar para ocuparla, con carácter
forzoso, al comandante de Estado Ma
yor D. Francisco Zamarra Agustina,
del Servicio de Aviación, con arreglo
al articu:o segundo de la real orden
circular de 28 de julio de 1926 (Colec
ción L~gislGtiva núm. 375).

De real orden lo digo a V. E. para
'u conocimiento y demás efectos. Dios
Ruarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de abril de 1930.

BItRl.NGUER.

Señor Gi4litán genera~ de la. primera re
gión.

Seflorea Subsec:retario de este departa
mento, General Director de la Es
cuela de Estudios S~riores Mili·
t~re~ e Interventor general del Ejér
CItO.

Excmo. Sr.: Como relulitado del c:ot1
curso anunciado por reaJ orden circu
lar de ~I del mes pr6ximo pasado para
cubrir una vacante de archivero tercero
y otra dt oficial del Cuerpo de Ofici
nas militares que existen cn me Mi
l1is~erio, el Rey (q. D. g.) le ha fJeC'Vido
deSIgnar para ocuparlas al.¡rcltivero ter
cero, ascendido, de este departamento
D. Luis B~rgamo Pangan y oficial Ie~
lUndo del Gobierno m~litar de Bada·
joz, D. José Asensio Garda.

De rea.1 ~rden 10 digo a V. E. para
;u conOCimiento y demás efectos. Dial
~uar<le a V. E. muchos afio.. Madrid
. 1 de abril de 1930.

BEUNGUEJl

.,~nnr Capitán ~nerllll de la primera re
gión.

;cftores Subs~cretario de este Ministe
rio e Interventor itMral del Ejército.

DISPONIBLES

F.xem~. Sr. : Visto el !Caerlto que
V. E. dtr/ci6 a este Mini.terio en 38
tlel nteI pr6xlmo PIsado, participando
Que el capitin del CUCI"PO de Estado
MIfW MI Ején:ko D. Butol0m6 Bar.

D. O. n6m.84

ha Hernández, en situaci6n de reempla
7.0 por enfermo, oon residencia en esa
región, se halla curado y en condicio
nes para prestar servicio, el ~y (que
Dios guarde) se ha aervido disponer que
el referido capitán pase a la de dispo
nible forzoso, con igual residencia, has
ta que ~e corresponda ser colocado, en
las condiciones que determina el real de
creto de 24 de febrero último (DIAlUo
OFICIAL núm. 45), surtiendo efectos
esta di~sición a partir de la revista
de Comisario del ~esente mes.

De Teal orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efect06. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general d~ la primera re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

DISTINTIVOS

Cirevlar. Excmo. Sr.: Visto el es
crito que el Comandante general del
Reall Cuerpo de Guardias Alabarderos
diri¡ió a este Ministerio en 37 del mes
próximo pasado, proponiendo la. crea
ción de un distintivo consistente en una
reducciOO del bast6n reglamentario en
los oficiales mayores de dicho Real
Cuerpo, de ocho centímetros de longi
tud, que se colocará Con un impen:li
ble en el lado derecho del pecho, a la
a-Itura del tercer botOO, para ser osten
tado por los Generales y jefes de (as
distintas Armas y Cuef1lOs del Ejér
cito, que pertenecen o hayan ¡lCrtene
c:ido al ex9fesado Real Cuerpo, el Re)'
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo
propuesto, .iendo la conceaiÓD ~ este
distintivo otorgada por cste Ministerio,
«»revio informe de la mesJCionada au
toridad.

De re&! orden 10 dico a V. E. para
su conocimiento )' denab efectos. Diol
guarde a V. E. muc:hoa aftos. Madrid
8 de abril de 1930.

BI'.UNGUIIl

Sefior...
NOTA.-EI disefio del distintivo a que

5e refiere la prec..dente real orden se pu
blicará en 3a Colecci6,. LeS/i.dat"

PREMIOS DE EFECfIVIDAD

Circular. "Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien coace
der a.1 peraona1 del Cuerpo de Estado
Mayor del Ej~rcito comprenói.do en
la siguiente relaciÓn, q'ue principia.
con el corol1lCl D. Luil Moreno Al
cintara y termina con el comandante
D. Emilio P014I Mora, el premio anual
de efectividad que en la misma a cada
uno le leftala, por tol conceptos que
le expt'esan, & partir de fas fectlas
que tambi~n le indican, con arreglo
& &o 4~uclto ca lal realce 6rdenu

---~.;..
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circulares de 24 lie junio de 1928 y
26 de s~t1em'bre de 1929 (D. O. nú
meros 140 y 216).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demis efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad'rrd 7 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor...

D. Luis Moreno Alcántara, jefe de
Estado Mayor de la Capitanía gentral
de Canarias, 500 vesetas por un quin
quenio, a partir de primero de marzo
pr6ximo pa.sado.

Teuiente1a coronele..

D. Francisco Carrera'S Lafuente, de
este Ministerio, 1.000 pesetas por dos
quinquenios, a partir de primero de
mayo próximo.

.D. Ernesto Luque Maraver, ayu
dante de clllmpo de1 Capitin general
de la primera región, 500 pesetas ¡1Or
Ull quinquenio, a partir de primero de
octubre (¡ltimo.

D. José Ortega Moliner, de la di
visi6n de Caballerfa (Madrid), Sao pe
se~as por u~ 9uinquenio, a partir de
primero de dICIembre último.
. D. Luis Tovar Figueras, de la p1an

tIlla. de Comisiones Geográficas de la
Pemnsul.a, 500 pesetas por un quin
c]u~nio, a partir de primero de marzo
ulhmo.

CClIDW\danteB.

'D. Luis Molina Rodríguez, de los
J!:stados Mayores de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, 1.100 peseta.s-,
por d,?s quin;Quenios y una alWalidad,
a parttr de primero de febrero último.

D. Miguel Tapia y L6pez del Rint"J... de 1a Jefatura de1 Servicio Militar
e ..t'·erro~arriles, 1.100 pesetas, por dos

jUlnquenlos y una anualiodlad, a partir
..e pri'mero ae abril actual.

.o. ]olliCJuln Olivares Be!, supernu
Sl!erarlo sIn sueldo en la segunda re
B!6n, 1.100 pesetas, por dos quinque
DIOS y una anualidad, a partir de pri
ll1ero del mes actual.
~: Luis Teno.rio Cabal1lÍl1a.s· de la
,i6/tanla genera} de la cua~ta re
n/ n, 1.000 pesetas, por do. quinque
tu01" a partir de primero de'! mes ac-a.
da~ ~ilio Poyg Mora, de la segun
celo rlgada de tI. octava división (Bar
a p:~, 500 p~setas por un quinquenio,

'1( Ir de prImero 'd~1 me. actual.
ren aidrld 7 de abril de 1930.-Be

tuer.

.~ORROGAIS DE OBiS1lmVACION

l . .•.. ~6no. Sr.: Visto el escrRo que con
-.;s.l";l? 27 de marzo último remitió
,¿,'~'1t(~ este Ministerio, dando cuenta
. ~ concedido una primera pr6-
~ a la OOsel'Ta<:ión que sufre el te-

. 12 de abril de 1980

niente auditor de primera D. Alfonso
de Viedma Jiménez, el iRey (que Dios
guarde) ha tenido a bien confirmar la
óeterminación de V. K, por ajustarse
a lo diSlPUesto en la real orden circular
de z¡ de noviembre de IgIl (c. L. nú
mero 2~5).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
110 de abril de 1930.

Señor Capitán general de la primera re·
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

-
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida .por Aurora Puertas Augustin,
residente en Dúrcal (Granada); tenien
do en cuenta que con la docUJDen't<lci6n
aportada !le comprueba. que Ja recurren
te es madre del solda.do, fallecido en
campafia, Luis Laguna Puertas, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concederla
la medalla de Sufrimientos por la. Pa
tria, sin pensión, como com¡pr-endida en
el artículo 'Primero del real decreto de
17 de mayo de 1927 {D. O. núm. 1(9).

De real orden 10 digo a V. iE. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alias. Yadrid
10 de abril de 1930.

BEUNGUD

Seiíor Capitán general de ,la segunda
región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES

C;,ocular. Excmo. Sr.: El lRey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que el personal de intérpretes de Arabe
y Bereber que ha de percibir sus de
vengos por este Ministerio se ajuste a
la siguiente plantilla. quedando modifi
cadas en este sentido 1u lICaIe. órde
nes circulares de 16 de octubre de 1939
~. O. núm. 233) y 39 de enero último
(D. O. núm. :36).

Uno. de ca.tegorla de i~rebe de
cual"ta clase, ¡para este Miniswio, y
cinco, de la de auxiliares de s~da,
para .los Juzgado. militares de \la. zona
del Protectorado.

De re3l1 orden lo digo el V. E. para
su conocimiento y d~s efectos. Dios
guarde a V. E. muc:OOs afiol. Madrid
28 de marzo de J930.

Sellor...

•••
"CCI•••, 111IIIIrl,

CONOURSOS

Ctrevkw. Excmo. Sr,: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer se
anuncie el coocurso entre suboficiales

qel Arma. para cubrir una. vacante en
1a secretaría de la AsocilllCión de Huér
fanos para clases de segunda catego
rial, asimilados y Cueropoc subalternos
del Ejército.

Las instancias, debidamente informa
das, deberán cursarse en di plazo de
veinte días, a partir de la fecha de esta
disposición, a la sección de Infanteria
de este Ministerio. Los solicitantes se
rán de intachable conducta, tendrán cum
plida su permanecia en Africa, y el de
'ignado para ocupar la vacante no cau
sará baja en el Cuerpo de proce4en
cia, en el que continuará para el per
cibo de haberes en concepto de super
numerario.

De real orden 10 digo V. ,E. para
su conocimk-nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. lbdricl
10 de abril de 19JO. .

BERENGUER
Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha.
tenido a bien disponer que el capitán
de Infantería :O. Carlos G6mez de Ave
llaneda Pardo. que presta sus servicios
como oficial informador en las Inter~
vencion~s Militares ded Rif, continúe en
la situación de ..al servicio del Protec
torado", por haber sido destinado, se
&'\'In real orden de 103 Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias), fecha :a6
del mes próximo pasado, a dichas In
tervenciones en vacante de interventor
princi-pgl.

De real orden ,lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá.. efecto.. Dios
!Uarde a V. E. muchos afios. Madrid
10 de abril de 1930.

Señor Jefe Superior de bs Fuerzas Mi
litares del Marruecos.

Sefiores Di1'lCCtor general de llarrueees
ty Colonias e Interventor genera1 4eJ
Ejército•

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el tenien1e
de Inflllnterla D. Enrique Karra-L6pez
Argamasilla, del regimiento MeliJla n6
mero 59, 1Jl3ge a la situa.ci6n de ..al ser
vicio del Protectorado", por haber siclo
destinado. según real orden tle ,la Pre
sidtncia del Consejo de Ministros (Di
rección lener3ll de Marruecos y CeJo
nias), fecha 31 del mes !próximo pasa
do. a ·la Mehal-Ia. Jalifiana de1 iRif nú
mero S,

De rea\ orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás ef-ec:tos. Dioe
guarde a V. iE. muchos aftoso Madrid
JO de abril de 1930.

BDJ.NGUD

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marrueco•.

Seliores Dir«tor general de Yarruecos
.y eofonias e Interventor general del
Ejército.



BIUNOUat

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por ('1 teniente coronel de Artille
ría D. Joaquín Usunáriz Bernat, con
destino en la Fábrica Nacional de To
ledo, el Rey (q. D. R'.), de acuerdo con
lo informado por la Asamblea d~ la
Real y Militar Orden de San Herm~

negildo, se ha servido eonceder.le abono
para efectos en la citada Orden, del
tiempo comprendido entre primero de
octubre de 18g2 al 15 de marzo de 1893.
o sean cinco meses y quince días, que
perteneció como alumno en el CJlegio
.preparatorio miHtar de Zaragoza.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
JO de abril de 1930.

Excmd. Sr.: Vista la irlstancia, fecha
da en esa ~Iaza, ~romovida por D. Eme
terio F.stcfania CuadraD, D. Adolfo de
la Cane, D. Mario Herrero Cortijo, don
Lui!! Alvarez Alonso, D. Juan Alonso
Paz, D. Bernardo Cortina, D. Antonio
Sánchez Marln, D. Jorge Mendizábal
de Castro, D. José GarcíaEchevarria,
D. José Maria 'vrvcra Garda, D. Al
fonso Moreno de Torres y D. Antonio
del Campo, en sÚ'Plica de que se les
conceda ingresar en ,la escala de oficia
les de conwleÍnento, mediante examen

ORnEN DE SAN HERMENE
GILDO

ESCALA DE OFICIALIDAD
DE COMPLEMENTO

"CCI.. •• hClutlml.a.1 I IlltrucclH

alccloa da .rtlllerll

Señor Presidente del Consejo Cupre
mo del Ejército y Marina.

Sefior Capitán general de la primera re
gión.

.•.-

•••

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Ca'Pitán general Presidente del
Consejo de Administración de la Caja
de Huérfanos de la Guerra, Ca.pitán
~eneral de la sexta región e Inter
ventor general del Ejército.

D. O. ndm.84

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curs;) anunciado por real orden circu
lar de 12 de marzo último (D. O. nú
mero 59) para prower una vacante de
capitán de Caballería (E. A.) en el De
pó"ito de scment:i1e" de la sext~ zona
;"'ctla~ia (Santander). el Rey (q. D. g.)
In tenido a bien d:sig"ar para ocupar
L al dé dicho emp!co. Arma y escala
D. Rogelio Puig Jiménez. con' destino
en el Cole!<io de Huérfanos de :a Gue
rra.

De re-.: orden j., dig-o a V. E. 'lnra
su conoci:ni~nto y demás efectos. Dios
guarde a \'. E. muchos años. ~Iadrid

10. de ab.ril de 1930.

DESTINOS

Señor Jde Superior de la.s Fuerzas
Militares de M.arru~os.

Señores Capitán general de la primera
I"Cgión e Interventor general del Ejér
cito.

BDlNGUER

'Icclan di CI,.lIrtI, CIt. C.••III,

ScilOr Capitán general de la segunda
r,~gión.

Señores Capitán general de la, quinta
región e Interventor genera'l del Ejér
cito.

•••

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 28 del mes próximo pasa
do, el Rey (q. D. R'.) ha tenido a bíen
rlisponer que el alférez de It1fantería
n. Mariano Vicente Medd, del nata
lIón wzadores Oliclana núm. t7. que
de en situación de <tisponihle por en
f('rmo. a partir del día 13 del mismo y
C':lll rcsic!rncia en ('sta .corte. seR'Í1n pre
VlenL' 1;\ r('al orden de l) de diciembre
d(' 1925 CC. L. núm. 421).

De real orden lo (li~o a V. E. para
su conocimiento y demás cfccto~. Dios
~Ilarcle a V. E. muchos años. Madrid
10 de abril ele 1930.

Señor Jefe Superior de 1:.3 Fuerzas' ~Ii
·lita~es de ~Iarru~c,)s.

SeñoreS Ca;-Jitán genera: de la seR'unda
r~ión e Interyentor- general del Ejér
I;ito.

BEREXGL:ER

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) se
ha s~rvido disp.'ner que el cabo de Tam
bores del :'eg-imicnto de Infantería Ala
\':, núm. :;6. An::clcto Gómez 'Rudiez.
p:¡se de"ti:lado al ~rup() de Fuerzas Re
gul~r(':, I!~dig·l'n15 d(' Ld.:·ache núm. 4.
:.::n ,·:.c.:ntc quc de ~u c1a~e ex:s~e.

De La1 "re1cn ,'o d¡ge) a Y. E. ;-Jara
~~1 C0noc~:r.:e::to y demás ei{'(:to5. Dios
g-t::l~de ;: V. F.. muc11Js años. ~Iadrid

II de ah~il .de 1930.

DISPONIBLES

12 de abril de 1930

Excmo. Sr.: eomo resultado de con
curso anunciado por real orden circu
lar de l:a de marzo último (D. O. nú
mero 59) ¡para proveer una vacante de
capitán de Caballería (E. A.) en el De
1X>sito de sementa\oes de la quinta zona
pecuaria (Zaragoza), el Rey(q. D. g.)
ha tenido a bien designar .para oc~r

la al de dicho empleo, Arma y e9Cala
D. Manuel Camarero Maldon'ado, con
destino en La Yeguada Militar de Jerez.

De rcal orden lo di~o a V. E. para
Stl cotlocimi('nto y demás efectos. Dios
~tI;¡rdc 11 V. E. muchos afios. Madrid
lO de ahril de 1030.

Sei\or Jefe Superíor de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seftores C3l¡litanes ~erales de la quín
ta V sexta regíones e Intel"V'entor ¡e
neral del F.,Jércíto.

Señor Presidente del Patromto de la
Asociación para Huérfanos dc clases
de segunda categoría, asimilados y
Cuerpos subalternos del Ejército.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de ~arruecos y Capitán gc
neral de la primera región.

ULACIÓK QUE IlE CITA

.\ul"eliano Basilio David, dol regi
miento de Injanterfa América, 14.

Incinto Rodas Viallt'Spln, del batall6n
M011tafta La Palma, 8.

José Sevilla ViIlcsrll, del batallón
ClIZadol'Cs San Fernando, 3.

Benigno Martín de la Sierra, del ba
ta1l6n Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.

José Beltrí Vericart, del mismo.
Madríd II de abril de I930.-Beren

·guer.

Excmo.. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., -el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer quc los sargentos
comprendido~ en la siguiente rel<lción,
que principia con Aureliano Basilio

A:>aviel y termina con José Beltri Ve
ricart. 'ilascn destinados al 'R'rllipO de
Fuerzas Regulares Indígenas de Lara
che núm. 4, en vacante~ Que de su em
plw existen.

Es asimismo la voluntad de S. M. que'
la real orden de 28 de marzo último
(D. O. núm. 73), ,por la que fué desti
nado :111 grupo de Tctuán núm. 1 de las
eJqlresadas Fuerzas el sargento del re
gimiento de Infantería Valencia númt'~
ro 23, Manuel Serrat Cebal1os, se en
tienda rectificada en el sentido de ser
el segundo an>ellido de dicha clase el
que queda expuesto, y no Caballero, que
figura en la disposición mencionada.

:De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muohos afios. Madrid
11 de abril de '1930:

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el ¡ubcficia~
de Inhr.tería D. ~Iant:c: B3.rquita de
la Llave. destinado cn la secretaría de
la Asociación para Huériános dé cla
ses de segunda categoria. 3.similados y
Cuerpos subalternos del Ej ércitt), por
r:lel orden circular de :; de septiem
bre último (D. O. ¡;úm. 196), came baja
en dicho destino. yolyien¿) 2 ser alta
para todos lo" eiecto> en e' b:¡tallón
Caz2.dores T,l!ayera núm. 18. Cuerpo

.<le ~u procedencia, ai que pertenece en
concepto de supernumerario y p.:¡ra e:
percibo de haberes.

De real orden lo dig:- a V. E. para
·~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~fadrid

10 de abril de 1930.
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QRDEN DE SAN HERMENE
GILDO

EXPEDIENTES DE ]UI,CIO
'CONTRADICTORIO

DISPOSICIONES
•e la Subsecretaría y Seccloces de este
Ilalsterlo y de las Dependencias Ceatrales

tencia del enemigo fué tenaz en extre
mo, ,imdo ;preciso que el citado oficial
diera tres asaltos consecutivos a; frente
de los suyos para lo~rar desalojar1o;,
de ,us ,po,iciones. y d no ,er testigo
presencial de lo, hecho, le im.pide hacer
l1In ::firmación (n nÍngú:1 sentido. ha
ciendo sol~mc;:te con,tar 10 quc oyó dt'
c;r. no sabiendo si se encuent,;t com
prendido en algún articulo que le hag~,

acrcdor a i:1grésar en la Real y Mi·jt;;.,
Orden de San Fernando.

El comandante del grupo de Regu:a
res de .-\lhucemas núm. 5, D. :Mohamed
Bcn ~Iizian Bel Rasen, dice: que no
presenció la actuación del teniente Cal
va; que, debido aJ frente tan extenso
en que se desarrolló el combate y su
cometido de ca:pitán ayudante.- destino
que desempeñaba, le hacía imposible fijar
Se en su actuación ¡por la necesidad de
atender a varios sectores del frente, pero
que sabe por referencia que dicho ofi
cial fué designado 'Para proteger un con-
voy de municioncs de,tinado a la Hark:l
de ~lelilla, que se encontraba en situa
ción apuradisima, ;para lo cual tuvo que
vencer serias dificultades por la· tenaz
resistenciadcl enemigo. teniend() noti
cias de que su actuación fqé brillanti
sima, ingQrando si dicho oficial se hizo
acreedor a tan 'Preciada recompensa.

El comandante de Caballería, con des
tino en el gr~ de iRie¡:ru!ares de Alhu
cemas núm. S, D. José Torres Navarre
te, dice: que asiSotió a la operación, pero
que no ¡presenció la actuación de) tenien
te Calvo, sabiendo únicamente 'POr re
ferencia que dicho oficial se !portó bri·
lIantemente en el combate que hubo de
sostener ¡para 11evar un convoy de mu
niciones a ¡a Harka de Melilla, que se·
encontra.ba en situación a'Purada; que ig
nora las condiciones en ~c se desarro
11ó el combate que hubo de sostener el
citado oficial, no !pudiendo apreciar si
.por su comportamiento se hizo acreedor
a ,la Real y Militar Orden de San Fer
nando.

Al folio SO declara el exce·:entisimo
señor General de ibrigada D. Manuel
González Carrasco. Dice: que el teniente
D. Luis García Calvo fo·rmaiba parte
con su Cuerpo de la calumna mandada
por el declarante, el día 29 de mayo del
año de 1926; este día el teniente de refe
rencia. recibió orden de marchár con su
secci6n custodiando diez cargas de mu
niciones para la ;Harca; y en el camino,
en ·Ia orilla izquierda del río Guis, y en
vista del numeroSQ enemigo, 6e ':e oro
.denó ocupar una casa en lo a)to de
una loma, observando' en el avance que
el enemigo corría ¡por un flanco, en vis
ta de 10 cual dejó media sección y con
el resto avanza d~didamente, atacando
al enemi'Ro, muy superior en número,
que ,le haee fuego mortifero, consiguien
do con su arrojo hacerle retroceder, con
numerosas bajaos, no obstante la escasez
de muncioncs, de las que ~610 quedaban
a'Lgunos cargadores para ~ot~er su re
tirada, que lo efectuó cuando ya no
eran necesarios alll sus servicios, reti
rada ésta que protegió el mismo oficillil
con tres individuos de tropa; {nterin se
hizo la evacuaci6n de quince bajas que
tuvo, tres de ,1ll!s cua.:es retir6 personal
mente; que se com¡portó heroicamente 'y
por su actuación en el combate le con·
sidera al teniente de referencia corna>ren--

BERENGUEIl

Militar Orden de San Fernando por los
méritos que puede haber contraido el
día 29 de m3YO de 192Ó en las lomas
que denominan el río Guis, en cwnpli
miento de lo dispuesto en e: párrafo ter
cero del articulo 79 del reglamento vi
g-cnte de::' expresada Q,den, a Y. E. tie
¡,e c-I h 'nor de exponer.

Se instruye e"'t~ expediente a instan
cia del ;nte~,,::do, teniente D. Lui, Gar

: cía Calvo. quien entendic¡:do que los he-
de la séptima chos rea:izados por él en el combate lí

b,ado en 11 fecha indicada anteriorm~n
te pudieran estar comprendidos en el
vigente reglamento de la Orden de Sa
Fernando, recurrió en alza ante el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina (fó
:io 4) contra resolución del excelentí
simo señor General Jefe Superior de las
Fuerzas ~Ii:itares de Marruecos, acor-
dando dicho Alto Cuerpo y resolvién
dose de conformidad ¡por real orden ma
nuscrita de 14 de noviembre de 1927 (fo
Ha 21), resulta que, para comprobar los
hechos, se toman las decbraciones per
tinentes, y al folio 22, declara ¡por escri
to el comandante de Infantería D. Ma
riano dc Usera Sánchez, el cual dice
fué testigo presencial dc los hechos rea
':izados por el ,teniente García Calvo, sin
que en ellos .pueda apreciar rea:izase nin
p;ún acto meritorio de los cOtnaJrendidos
('n el r~lamento dc la Real y Militar
Orden dc San Fernando para ingreso
en la misma.

A ~os folios 37 y 38 declara d inte
resado, capitán D, Luis García Calvo.
Dice: que el día 29 de mayo del año
1926 le ordenaron al declarante fuese
con su sección 'Protegiendo un convoy
dc municioncs al lugar donde combaUa
la Harka de Melilla, qUe recibió orden
de susrpender el combate ¡por haber anWl
ciado dichas fuerzas la retirada; que en
aquel instante se observó que el enemi
go ¡pretendia ocupar posiciones yacer.
carse a la columna y de caer en su po.
der una casita situada en uno de los
puntos más importantes que dominaba
por completo el 'Paso del río, Jugar don
de se encontraba ¡parte de ,la columllQ;
que con la venia del ayudante de la ci-
tada columna, se lanzó a tomar la casa,
consiguiendo esto, y una vez !puesta en
condiciones de defens~, obstruyó por
completo el paso d~1 enemigo por el río;
a ¡pesar de ser 6uperior en número las
fuerzas enemigas y ,pretender tomar ti
casa, no 10 consiguieron, pero lCausaron
en los efectivos de su tropa. más de la
mitad de bajas, siendo retiradas éstas y
los fusiles con sus ,propios medios; que
se cree comprendido en el articulo 41,
!aso segundo.

,El comandante de Infantería D. An
tonio Sastrc, dice: que sabe que dicho
oficia,1 fué designado ,para. lPr~eger Wl
convoy de municiones destinado a la.
Harka de Melí1la; que no ¡presenci6 la
actuaci6n del tenionte Calvo, !por encon
trarse en dis"tinto sector del frente en
(tuc operó el teniente óe referencia, pero
que oy6 decir al teniente coronel del gru·
po, jefe a la vez de la vanguardia, que
su corn;portamiento ,habla sido brilland
sima y que se ,habla hecho acredor a
que le propusiesen ¡para su ingreso en
la Real y Militar Orden de San Fernan
do; ,que sabe. que la fuerza .que man
da'ba dicho oficial había tenido más del
So ¡por ciento de bajas; que '~a resiso

MANU1tL GoDED

..-

¡::eneral

lalendeRel. alneral mUllir

Capitán
región.

SetÍo:"

Excmo. Sr.: El Rt'l}- (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al teniente coronel. jefe de la Coman
dancia de Tropas de Intendencia de Mi'
liHa, D. Rafadl Cordón Santamaría la
pensión de la cruz de dicha Orden, 'con
la antigüedad de 20 dc febrero del año
ac!ual, debiendo percibirla a partir de
pnmero dc marzo si/{uiente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
JO de abril de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

'Se~r~s Jefe Superior de las Fuerzas
,.tlrtares de Marruecos' e Interven

tOr general del Ejército.

,circular. Excmo. Sr. : En lCumpli
~Ie::.t ~e cuanto determina el articulo
iMi!" V1gente reg.1amento de ~ Real y
bli ltar Orden de San Fernando se pu.
<lel~r: continuación' la orden'g1eneral
~ 27 de marzo de 1930, en Te.
ria D rLefe,rente al teniente de Infante-

M . . UIS Garcla Ca>wo.
adrld 7 de a'bril de 1930.

·Seflor...

o ct~rso especial al efecto, el Rey .(que

I
Dios guardé) se ha servido desesttmar
h ,petición de los recurrentes, por ca
recer de derecho a lo que solicitan.

De real orden io dig,) a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gu:mk a V. E. muchos años. ~radrid

lO <le ehril de 1930.

"ExlIteu ctno. Sr.: D. Maximino ~arto-
de 1 y González Longaria comandante
\le Cfanteria, con destino ~n el batallón
~~tazadores Africa núm, 13 juez ins·
.ilicto~r del exn>e?iente de jui~io contra.

, ,aj ella,que se II1struye ¡para esclarecer
, ~fenten.te de Infanteria del Grupo de

~
c¡arta..Alhueemas núm. S, D. Luis

!JJJe a llVO, se ha hecho acreedor a
: ' .!le ,le conceda la Cruz de la Rw y

.~



dido en e1 apartado segundo del artku- ci6n comprometidísima, lkgando al cum
lo 041 Y en el décimo del artículo 43 del plimiell'to de su cometido a la 'línea. de
reglamento de la. Real y MHitar Orden fuego; que no pudo municionar a la re
de San Fernando; que dicho oficw le ferida Harca, porque ésta, ante la pre
merece un excelente concepto. sión del enemigo, huyó a la. desbanda-

El capitán de Estado Mayor D. Bar- da; que en este momento quedó la sec
tolomé Barba Hernández dice: que asis- ción en situación comprometidísima, y
tió a '4 operación; que al ir a trans- que con su ejemp:o, espíritu de abnega
mitir una orden del excelentísimo señor dón y honor militar del teniente Calvo,
General Carrasco, se encontró con una impidió que su tropa se contaminara del
sección de Regulares de Alhucemas, con· pánico que reinaba en las fuerzas a quie
centrada y .al pie de un acantiJado pró- nes iba a municionar, y haciéndose fuer
ximo a la desembocadura del In Kas- te en los accidentes del terreno, resis
sen, en el Guis, mandada por el teniente. tiendo las acometidas del enemigo, per
D. Luis Garcia Calvo; que el fuego ene- diendo entre muertos y heridos h roa
migo era violento y aumentaba su vio- yor ¡parte de su sección, no obstante por
lencia cuando alguien preteooía cruzar su serenidad, gran convencimiento de la
:el no; al acercarse el declarante a la sec- guerra, consiguió retirarse, evlacuando
ción observó gran cantidad de enemi- sus bajas y sin perder las cargas de
go, que bajaba por unas:omas a ocu- municiones que llevaba, y que le consi
par otras más próximas que dominaban dera comprendido en e'l párrafo sexto
por completo el Gúis y eran llave de del artículo 41, en el décimo del 43 del
paso al mismo; ante la gravedad de la reglamento !para.la concesi6n' de :a Real
.situaci6n, y al preguntarle al teniente !Y Militar Orden de San Fernando.
re~erido "qué hacía" por propia inicia- El comandante de Infantería D. Fran
tiTa, le ordenó el dec1irante que ocupa- cisco Delgado ¡Serrano dice: que asis
ra con su secci6n la loma más pr6xima, tió a la operación del río Guis, prestan
donde habla una casa, y que se contu· do sus servicios de ayudante del excelen
nera en ella a toda costa.; que la ocu- tísimo selior General! D. Manuel Gon
llQ<:ión de la casa por el enemigo hubie. zá'lez Carrasco; que dado el tiempo
ra sido ,peligrosísima para el resto de transcurrido, no recuerda nada.
la columna; que recibida la orden, sa- 'A los fdlios 78 y 79, declara nueva
tieron juntos el declarante y el teniente mente el comandante de In.fantena don
COI) su sección; que el número de bajas Manano Usera ·Sánohez.lDice:~ uistió
qIHJ tUTO fueron unas diez y ocbo o a la operad6n mandando el batall6n de
veinte; que ~ considera incluído en la Caozadores de Africa núm. 18, ¡por haber
Real y Militar Orden de ·San Fernan- sido herido su teniente coronel, que ig
do, aunque no puede precisar el artíc:u- nora la actuación de~ teniente García
to y caso en que está comprendido. Calvo; que unos moros de Regulares

El teniente D. Agustín Luque dice: Que estaban en una casa Que babía a
QUe asisti6 a la operaci6n y que el te- vanguardia 1a abandonaron y se retira
niente Calvo con su sección sali6 a pro- ban a la ]fnea que ocupaba el declaran
teger un convoy de municiones para. la te; que dichos moros, mandados por el
Harka y a1 tomar la cuenca del Iber- referido oficial, y qUe después de reco
lok vi6 que el enemigo intentaba tiJ¡. gerles por fuerzas del! dicente unos he
tratse ¡por este hueco y envolver a :a ridos y transportados al ¡puesto de soco
columna, '1 .,,1 darse cIHJnta el ofidal del rro deol bata1l6n, se march6 a retaguar
peligro que corría J,a cdlumna, y, menoa- dia de las fue¡;zas, sin que V'dlviera' a
preciando el riesgo, se lanzó con SU sec- verle más: que 'POr los hecl\os presen
ci6n a tomar la casa que dominaba todo dados no lo considera comprendido en
el rfo, Y al lIegat" a ésta, se vi6 ()Tecisa- ninguno de los artículos de la Real y
do a desalojada del enemjgo que 'la Militar Orden de San Fernanáo.
~, teniendo muchas bajas, y, a pe- El teniente de Infantería D. Luis Se
lar de Jos pocos hombres con que con- villa Alamo dice: que encontrándose todo
taba, le resisti6 en la casa, rechazando al el Itabor en el fondo del río Guia, reci
enemigo cuantas 'Veces intent6 sus pro- bi6 orden el teniente CaI'Vo de marchar
pósito" retirándos~ cuando recibi~ or- con su sección escoltando unas carga,
den, con toda pericia; que :ogró hacerlo de municiones para la Harca de iMeli
con todas 1u bajas, umamento ir mu- lIa y l~ar con ellas a la confluencia
nicionel; que le considera acreedor a la de 40s ríos Guis e In Kassen, ordemn
Cruz Laureada de San Fernando, lin do1e Un oficial de Estado Mayor del
poder precisar en el articulo en que esti excelentlsimo sefior General' jefe de la
com¡prendido; con retpeeto a la. bajas columna que no siguiera, por estar cor
que tuvo, no lo uegura el deetar&*, tadas las comunicaciones con ~a referida
1*0 que le discutl6 este punto entre los Harca, y viendo el teniente Calvo que el
oficiales en el tabor, 'resultandQ mis de enemigo venia ¡por el caUCe del Guis
ta mitad de lit eec:c:1ÓR. con intención de interceptar el paso id~

E1 coronel de Infantería D. Ricardo grueto de la columna por la referida
Serrador Santo. dice: que durante tU confluencia, .allcit6 del meDCionado oo·
mando del &TUPO de Fuer:ra. Resulares cial autorizaci6n para 0<:\liPI1' una casa
de 'Alhucemas, tuYo a sus inmedhltas que dominaba el cauce, y ocwp6 la Clsa
órdeneI .1 teniente D. Luis G«rda O":" bajo nutrido fuego enemigo, que le hico
vOl que en diferentes oc:asionesse dis- lamentar algunas baju, 'Y mantuvo a
titll'Ui6 por su extraordinario valor; que r~ al enemigo, dando uf ti~ a
ettwo herido muy grave; que el dia lZ9 que Ja columna pu<1iera a~r dispo
de mayo de! afto de 1936 tomó parte siciones de c<>mbate, impidiendo qUe duo
en )a apención del 1'(0 Guis; que IU rante toda Ja tarde el repetido enemigo
~~ento fub extraordinariamente lograse llegar a la mencionada. confluen.
meritorio; que dicho oficiaAo al mando cia y cortar el frente; que de dirigi6
ele una secci6n escasa, se ~oe design6 el varios decididos ataques con fuerza muy
cometido de llevar municiones a la Har- superior a Ja que ocU;Paba la casa, lle
ca ele lle1illa, que se ballaba e.n aitua,: gando aAgunos de ellos a unos diez metros
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de los muros, que fuer,on valerosamente
rechazados por el teniente Garcia y
fuerza a sus 6rdenes. a pesar de esca
sear las municiones; que sufri6 grandes
¡pérdidas :. sección, y que el encontrarse í
relativamente lejos de la fuerza eran
motivos lpara reprimir el ánimo de lQS
combatientes, siendo preciso los derro
ches de valor y entereza de dicho ofi
cial y sus envidiables dotes de mando
para conseguir una resistencia tan te
naz; que la retirada la hizo por sus
prQPiQs medios, evacuando todas las ba
jas y armamento de éstos, que eran apro
ximadamente las dos terceras partes de
sus efectivos, atravesando una zona ba
tida de unos SOO metros, sin que hubiera
el más leve desorden y la más insigni
ficante duda mientras realizaba tan di
fícn repliegue; que :e considera com
prendido en el caso décimo del artícu-
lo 43, en el cuarto del 46 de la lltieal y
Militar Orden de San Fernando.

El teniente de Infantería D. R:oun6n
López García dice: que el teniente Calvo
march6 con su sección de protección de
Unas cargas de municiones para la harca
de Melilla, y al llegar a la conflumcía
de l~ rlos Guis e In Kassen, a ~ dis
tancia de unos dos o tres kil6metros de
ésta, 1e orden6 un oJicial de Estado Ma
yor de la columna del excelentísimo se
flor General jefe de ella que no conti
nuara, por tener las comunicaciones cor
tadas con dicha ha,rca; intere.sando el
teniente Calvo del oficial de Estado Ma
yor autorización 'Para ocupar una cas~

dominante al cauce del río Guis por su
flanco derecho y evitar que el enemigo
siguiera a cortar el paso del grueso de
la cdlumna; obtenida la autorizaci6n,
ocupó la casa. costándole para ello su
frir nutrido fuego ty lamentar a.1«unas
bajas; que recibi6 ataque violento, •con
fuerza muy superior a la qUe mandaba
el oficíal de referencia, llegando algu
nas veces a una distapcia de diez o doce
metros; que, su serenidad, va1Qr y dotes
de mando 10 rechaz6, a la vez que eleva
ba la moral de sus fuerzas, por carecer
éstas de munidones de fusil y granadas
de mano; que cuando d"ecibi6 la orden
de retirarse lo hizo· en ,forma ordenadí
sima 'Y por eus propios medios, retiran
do todos sus muertos y heridos; que se
guramente fueron las dos terCeras par
tes de sus efectivos; que le cree com
prendido en el c:uo d~imo del artícu
lo 43 y en los casos cuarto 'Y undllcimo
del .c6 de la Real y Millitar Orden de
San Fernando.

El oficia1' moro de segunda, Sidi Yo-
hamed Ben Maimam lAbudi, dice: q12t!
lormaDClo liarte éle la sección del tenien
te Garda Calvo, en aquella fecha, como
sargento, ettaba en el 1'10 Gui, cuando
el teniente orden6 formar, el1'llPrendiendo
la marcha conduciendo y .irvíendo de
escOlta a un convoy de municiones COIl
destino a la barlea de Meli1la; que e1\
tonces y antes de llegar a la confluencia
del 1'10 ·Guis e In KaNen, un oficial lIe
g6 al teniente y se detuvo di convoy, or
denando al oficía-I Ca~vo tomar una casa
qUe ~xiste al Gado derecho de~ repetido
do Guis, sufriendo por ello bastante
fuego enemigo, y lamentando algmlal
bajas, impidiendo que el enemigo, ~
grupos, ,siguiera el cauce del río, que al
parecer quería cortar el grueso de lJ:a co
lumna; que hubo de rechazar grande'
ataques del enemigo, que era en tJÓJIltro
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Circular. Excmo. Sr.: Conforme a
10 50li'Citado por Io.s- interesallos y
con arreglo a 10 que previene el ar
tfcu'lo 39 del reg:amento para el per
sonal de los Cuerpos subalternos de
Ingenieros, aprobado PO(' real decreto
de primero marzo de 1905 (C. L. nú
mero 46), han sklo iocluídos y elími
nados de la escala de aspirantes a
celadoresr de obras militares de los
expresados Cuerpos los suboficiales y
sargentos que figuraA en la siguien
te re1aci6n.

Dios guarde a V. E. muchos a6•••
Madrid 11 de abril de 1930.

El Jefe de la SeocI6tI.
FDKIM DE SOJ.

MILI-

Incluidos.

Sargento••

.eCCIO. de IRle.lera.

CELADORES DE OBRAS
TARES

se el declarante muy lejos de 1as Fuet"zas
Regulares.

Lo que como resumen de 10 actuado
tengo el honor de elewr '. V. E. a los
efectos del artículo 79 del vigente re
glamento de la Real y MiHtar Orden
de San Fernando, rogándole que. una
V'eZ !pUblicado en la orden genera( y en
e! DIARIO OFICIAL del Ministerio del
Ejército, se remitan a este Juzgado co
'Pia de b primera y un ejemplar del se
gundo para su uni6n al ex:pediente.-Ke
lilla 16 de marzo de 19JO.-Excelentísi
mo señor.-EI comandante juez instruc
tor, Maximino Bartomeu.-Rubricado."

Lo que de orden de S. E. se publica
en la Generail de este día, exhortando a
todos, Generales, jefes y ofieia~es, cla
ses e individuo9 de tropa y marinería,
que se;pan .a~~ contrario o capaz: de mo
dificar la a.preciáción de los hech09 ci
tados. que se presenten a declarar ante
el JUez Instructor, de palabra o por es
crito, en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de esta Orden Gene
ral en el DIARIO OFICIAL DEL Mnnsm
RIO DEL EJERCITO.-EI coronel jefe de
Estado Mayor, Rafael Rodrigo.

lUY superior a ellos, dando siempre el de Infantería D. Bemardino Mulet Ca
eferido teniente Calvo ejemplo de un rrio; dice: que asisti6 a la oper'aci6n
'alar muy elevado; que tuvo la secci6n si-endo teniente coronel, mandando el ha
nás dedieciocho bajas entre muertos y tallón Cazadores de Africa núm. 18, for
leridos, retirando todas ;as bajas de ~a mando parte de la columna m~dada por
"epetida sección, tres de la harka y nue- el excelentisimo señor General D. Ya
~e del batallón de Cazadores de Africa nue! González Carrasc~; que ~resenció
Ilúmero 18; que le cree comprendido la actuación de: teniente D. Luis Gar
en el artículo 43, caso décimo, y en el cía, Cll4lndo se retíraba con una sección
artículo 46, casos cuarto y undécimo de de Regulares de una casa mora - que
la Real y Militar Orden de San Fer- ocupaba, y que interrogado por cl decla
nando. rante, le manifestó que el enemigo le

El cabo núm. 24, Mulut Ben Badir había hecho bastantes bajas; que la reti-
rada fué contenida por Jas fuerzas del

Baurt, dice: que asistió a la operación; citado batallón, que estaban de~ega-
que formaba parte de la sección del te- das en las lomas a derecha e izquierda
niente D. Luis García; que cuando se en- de! cauce del río Guis, sosteniendo un
contraban descansando en el río Guis fuego muy violento; que las bajas fue-
mandó el teniente formar, saliendo poco ron recogidas por las fuerzas del bata
después con unas cargas de municiones llón de: deolarante; que no le considera
d rio arriba; que antes de llegar a otro acreedor a la Real y Militar Orden de
río que se unió a; que llevaban vió que San Fernando.
otro oficial se dirigió al teniente Calvo,
ordenando entonces éste que se detuviera El teniente de Infantería D. Camilo
el convoy, marchando acto seguido a 'Tocino Tolosa dice: que asistió como
una ca", que había a la derecha de di- ayudante del batallón 18 a Ja operación;
cho rio, teniendo que atraVe5ar el cauce; que al rato de haber entrado en posición
Que el enemigo ocasionó varias bajas; el batallón suyo \·i6 retirarse ,al teniente
una 'vez en la casa, se impedía que nu- García Calvo, con unos cuantos indíge-
merosos grupos enemigos siguieran por nas de su sección, de una casa que esta- 1-------.......--. _
el cauce, entablando duros combates con ba un poco a vanguardia de la guerrilla
los que se a.proximahan; que como no de su Cuer,po; que vió había tenido has
pudiemn realizar sus planes, se dirigie~ tantes bajas el ,teniente referido, reor
ron a la citada casa en número superior ganizando éste la poca gente que le que
al que la defendía, repitiéndose fl1'Crtes daba, se marchó a incorporarse a su
ataques, llegando algunas veces a :a dis- Grupo; que no Ao vo:vió a ver, ¡por cam
taneía de ocho o diez metros, siendo biar el declarante de e~lazamiento: que
todos rechazados; que la retirada se hizo por referencias oy6 elogiar al citado
con gran precisi6n y orden, retirando oficial; que no puede decir si está incluí
los muertos y heridos, así como el ar- do en el artículo de1 reglamento de la
mamento, que según el declarante eran Real y Militar Orden de San Fernando.
cinco muertos y doce o catorce heridos El <:¡pitán de Infantería D. Sebutián
de b, secci6n, dos o tres de la harlca Rodrigo Vinet dice: que asisti6 a la ope
ele 'Melilla y seis u ocho de un batan6n raci6n desempelíando el cargo de ayu
de Cazadores: que tuvieron que hacer liante mayor del batall6n 18; que dicho
e~ repliegue bajo nutrido fuego, eft una batall6n recibi6 orden verba: y personal
distancia de más de quinientos metros; del selíor coronel Campins (segundo jefe
CjUe te cree comprendido a1 teniente de de la columna) de desplegar dos compa
r~ferencia en los artlculos 43, caso dé- filas, una, la quinta, en el arroyo Yo
clmo, y 46, casos cuarto y undécimo. KatlSen, y otra, la tercera, en las~
•!f!. soldado núm. 72 de Regulares el<: de su derecha; esta compafila fué pre
OoUlucerna.. Haddu Ben Maimon A:i, cedidla de la secci6n indígena, desplefce: QUe asistió a .. operación; que gando otra compalíía a la izquierda el<: la
armaba parte de la secci6n que man- quinta, siendo la primera dd batallón;
~ el teniente García Calvo; que fue- que cuando el fuego era bastante violen
ron protegiendo un convoy de municio- to hicieron irrupci6n en la guerrilla unOl Excmo. Sr..•ir Para 4a Harlca de Melilla y antes de regu:ares en actitud bastante descom-
flrar a la uni6n de otro río 'IK1 oficia1 puesta, reg'll'lares que procedían de una

11land6 qUe se detuviera la secci6n, por casa mora, a unos setenta y cinco metros
ti? poder centinya'r por estar las comu- a vanguardia de la línea ocupada por el
nlCaciones cortadas con la harka, orde- batall6n: que con dichos regulares lleg6
nando el teniente Glrcía ocupar una un oficial, que después supo el declafS' QUe habia cerca, haciéndo;o con gran rante ser el teniente García Calvo; que
u~o en~mjg? y. c,ostando algunas bajas ignora la actuacióf\ anterio~ de dicha Francisco Rebollar Gato, del pri-:1 a sec~16n, unpldlendo a toda costa que Fuerza; que los reg'ulares dejaron en la mer regimiento de Zapadores Milla-
1enemIgO se descolgara al río y cortara línea del b:,¡ta116n 18 un muerto y dos o dores.

: ~rueso. de la columna; que atacaron tres heridos, y por soldados d~1 batallón Abel Miranda Lbpez, de la Comali
a ést ~slc:6n en ~úmero muy elevad.o .antes citado fueron l1~vados a: puesto odllncia de obras, reserva y parque
dad, a,: que el ofiCIal, con gran serem- de socorro; que el ofiCial Calvo y otros de la. séptima regi6n.
con ~nl!llaba, con su ejemplo y grandes regulares (que d:jerQn estar heridos, és- Francisco Vifta.s- Cebrián, del reli
a laOClml~ntOS de la situaci6n qUe tenia, tos al parecer sin ser cierto) marcharon miel1lto de RJadiotelegrafla y Autollle
en Sección arenRabl, siendo el primero a retaguardia y no los volvi6 a ver e1 vilis'mo.
_:reponer su vida; que se careela de exponente en todo el curso de la opera· Braulio Trujillo y Priego, d~ Ser-
Ie y CI?nes, y cuando se h:zo la retirada ci6n; que 'POr lo que oresenci6 no con- vi<:io de Aviaci6n Militar.
euandrlfic6 Con orden y precisi6n, eva- sidera comprendido al teniente Garela José Jiménez G6mez, del bataU"
-.t; todas las b3jas, siendo tres o Calvo en los artlculos de la lRiea! '7 Mi· de Ingenieros de Me1i11a.
"tir: mUertos y doce o trece heridos, .titar Orden de San Fernando. Domingo Pulido Paredes, del bata-
• '::~kdemás algunos abandonados El suboficia; maestro de banda, del re- 116n de Ingenieros de Tetuin.
__ a ~ del batall6n 18; que lo Il:i~iento de .Extre!1'adura, D.• ~ntonio Alfol1lso Sáncbez .Macíán. det le-

;...~mprendldo en 101 articulo. 43, ca- Ohvares Padilla, dice: que aslstl6 a la gundo regimiento el<: Ferrocarrilee.
•• ~mf' fi 46, calOS C'U&rto y undécimo operaci6n: pero que no puede precisar la Narci.o Ga1!eeo Abri1, del batall_

. - • o 01 pi '1 pa declara el c:orooell actuaci6n del teniente CMvo por baUar-,l4e Ioc_iere. de Metin..
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Eliminados.

Suboficiales.

D. Francisco López Martínez Pa
lomina, ·del Grupo de Ingenieros de
Tenerife.

D. Berna.rdo Novella Mari, del Gru
po de Ingenieros de Menorca.

Madrid 11 'de abril de 1930.~Sojo.

CLASIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El suboficial
del segundo regimiento de Ferro1:a
rriles D. José Ramos Santero, a quien
se coocedió este empleo efectivo con
antigüedad de 3 de octu·bre de 1927
por real orden de dicha fecha,
ha quedado colocado en el eseallafón
de su clase entre D. Nicolás Martí
nez Hemández y D. José María Ma
tamorOlS Mora.

Lo que de ordel1l del excelentisimo
seftor Ministro del Ejército se hace

sa,ber para general conocimiento. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
II de abril de 1930.

El Jefe de la Sección,
FauaN DK SOJO

Excmo. sfñor ... _

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo señor Ministro del
Ejército, y en armonía con lo dispues
to en la real orden circular de 11 de
enero de 18g6 (c. L. núm. 25), los
cornetas y trompetas ·de Ingenieros
que figuran en la siguiente relación
pasen destir.;¡.dos, en vacal1Jte de plan
tilla que de su clase existe, a los
Grupos que se indican, verifi~ándose

la correspondiente alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1930.

El Jefe de la Seccl6n,
FDJIIN D& SO]O

Excmo. sefíor....

"ACIO" gua • Cl'tA

Al grupo de ¡ngemeros de MIJI1(Wc~

Cometa.

Sa1vador Ríus Auleda, del cuarto
regi·miento .de Zapadores Minadores.

Trompetas.

Santiago Pastor San Félix, del re
gimiento de Telégrafos.

Ricardo Pradilla López, del regi
miento de Ponton.era.;.

Al grtlPO de I!~gellieros de Gran Canaria

Cometas.

Ignacio José de la Vega, del sexto
regimiento de Zapadores Minadores.

Frandsco Cámara Cámara, del Ser
vicio de Aerostación.

Trompeta.

AM>erto Maltrana. del regimiento
de Radiotelegrafía y Automovilismo.

Madrid II de abril de 1930.-Sojo.

IlADRID.-T......... Ha. DaoIno
o.uu- • Burouco ... aracne ...

. \


